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PARTE OFICIAL

1 .º sección.—  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

V engo en relevar del cargo ele la Ca
pitanía general de las Islas Canarias al 
Teniente general D. Antonio Ordoñez, 
quedando m uy satisfecha del celo , leal
tad é in teligencia  con que lo ha desem 
peñado.

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo

d e  mil ocho c i en tos  c i n c u e n ta  y dns.=-- 
Eslá  r u b r i c a d o  d e  la Real  m a n o . = E l  Mi
n is t ro  de  la G u e r r a - J o a q u i n  d e  Ezpe le ta .

A tendiendo á los m éritos, servicios 
y dem ás circunstancias del Mariscal de 
Campo D. Eusebio Calonge, actualm ente  
Comandante general del Campo de G i-  
braltar, Vengo en nom brarle Capitán g e
neral de las Islas Canarias, en reemplazo 
del Teniente general D. Antonio Ordoñez.

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real mano.==El Mi
nistro de la Guerra-Joaquin de Ezpeleta.

A tendiendo á los m éritos, servicios 
y dem ás circunstancias del Mariscal de 
Campo D. José María L aviña, actualm ente  
Gobernador m ilitar de la plaza de Cádiz, 
Vengo en nombrarle Comandante gene
ral del Campo de Gibraltar, en reemplazo  
del de igual clase D. Eusebio Calonge.

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo

de  mil o . hoc ien tos  c i n c u e n t a  y d o s . =  
Es tá  rubr i cado  d e  la Real  r n a u o . = E I  Mi
n i s t ro  de  la G u e r r a - J o a q u i n  d e  Ezpe le t a .

Asimismo por Reales órdenes de 8 
del actual se ha dignado S. M. nombrar 
Gobernador de la plaza de Cádiz y Co
mandante general de su provincia al Ma
riscal de Campo D. Rafael M ayalde, se
gundo Cabo de la Capitanía general de 
Granada; y para este últim o cargo al de 
la misma clase D. Rafael de León y N a- 
varrete.

MINISTERIO DE ESTADO.

A invitación del Sr. Ministro plenipoten
ciario de Prusia se publica el siguiente aviso: 

«Conforme á las disposiciones adoptadas por 
el Gobierno de S. M. Católica, y para que go
cen de las inmunidades anejas á su  carácter 
de extrangeros todos los prusianos mayores 
de edad, y los menores que no están bajo la

patria potestad, residentes en E s p a ñ a ,  íLbon 
sin excepción alguna matricularse: los que 
residen en la provincia de Madrid ó en el in 
terior de España, en la legación de Prusia; y 
los que se hallan en las provincias donde hay 
establecidos Cónsules de Prusia, en las respec
tivas cancillerías de los mismos.

Para proceder á la matrícula es menester 
que los interesados presenten una certificación 
de la Autoridad del pueblo de su n a t u r a l e z a ,  
ó un pasaporte expedido por una A u t o r i d a d  
prusiana.

El Gobierno de S. M. Católica ha preveni
do á los Gobernadores de provincia que tras
mitan á la legación ó á los respectivos consu
lados de Prusia los documentos que los inte
resados les presentaren para verificar su rna- 
trícula; en la inteligencia de que los prus ia
nos que dejen de cumplir  esta formalidad, s u 
frirán las consecuencias de su contravención á 
los reglamentos vigentes.

También se hace saber que los súbditos 
que pertenecen á los Estados del Zollverein 
pueden inscribirse en los registros abiertos 
para los súbditos prusianos, si asilo desearen.

Y lo pongo en conocimiento de los intere
sados para los efectos consiguientes.»

Madrid 25 de Abril de Í 8 5 2 .= P o r  au tori
zación del Sr. Ministro plenipotenciario, lia
ron de Minutoli, Cónsul general de Prusia. 2

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Abril de 1852.

E stado  demostrativo que en conformidad á lo dispuesto en el párrafo  28 del art. 53 de la instrucción ? eglamentai la aprobada por S . M. en 31 de Diciembre de 1851 form a esta Contaduría de ¡os 
valores que por dichos conceptos han ingresado en la tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de A bril, en documentos de la Deuda , cuyo pormenor es como sigue :

CLASES DE DEUDA EMITIDAS. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. CAPITALES.
Ds, rn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior 
por deuda del material del Tesoro..........

/ 1 título, série B, de 3,000 r s . , número 12,975....................................................................................................
i 4 » » G, de 6,000 r s . , números 13,657, 13,658, 13,690 y 13,695................................................
( 7 » » D , de 24,000 r s . , números 5,237 al 5,239 y 5,248 al 5,251................................................
( 86 » » E , de 48,000 r s . , números 44,240 al 44,325................................................................................

3,000
24,000

168,000
4.128,000

|  4.323,000

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos............................. ...............................

Rentas no percibidas por i d .........................
Intereses adelantados de cinco sextas par-

i  ̂ 1 ,-x Aar\itoli7nmnn n A ííi

6 láminas, números 42 al 47....................................................................................................................................................... ........................... 357,836.. 9
\ <3 7 ! O /A

1 » número 1 ............................................................................... *...................................................................................

TO.. 1 U

26,837..24tes (le la capitalización uc ......................

CONVERSIONES. 4.860,422.. 9

iZ- 91 títulos, serie A, de 1,000 r s . , números 28,706 al 28,717 y 28,731 al 28,809...........................................
i 24 » » B, de 3,000 rs.,  números 12,958 al 12,964, 12,966 al 12,97 4 y 1 2,976 al 1 2 ,9 8 3 . . . .

Renta consolidada del 3 por 100 interior. { 26 » » C, de 6,000 rs.,  números 13,674 al 13,689, 13 691 al 13,694 y 13,096 al 13,701.........
j 36 » » 1), de 24,000 rs., números 5,209 al 5,236 y o,240 al 5,247....................................................

91.000
72.000

156.000
864.000 

3.223,000

|  4.406,000

Renta diferida de i d .................. ....................

/ 785 títulos, série A, de 4,000 rs., números 1,378 y 2,008 al 2,791.....................................................................
1 364 » » B, de 12,000 rs., números 1,089 al 1,452......................................................................................
/1123 » » C, de 24,000 r s . , números 1,767 y 2,866 al 3,987........................................... .........................
i 426 » » D, de 48,000 rs., números 7,933 al 8358... .................................................................................
\ 51 inscripciones nominales transíéribles, números 57 al 107.................................................................................

3.140.000
4.368.000

26.952.000
20.448.000 

3.700;000

|  58.608,000 

)

Deuda amortizable de primera clase

/ 105 títulos, série A, de 4,000 rs., números 91 al 195..............................................................................................
\ 130 » » B, de 10,000 rs , números 117 al 246 .........................................  ..............................................

.{ qc y, » f¡ Hp 40 000 rs números 75 al 112...................................................................................

420,000
1.300,000 \ 7.080,000

( 4 8  » » D, de SOFODO r s . , números 75 ai ¡22..............................................................................................
1 .'JiOjUdU
3.840,000 I

[ 4o títulos, série A , de 5,000 rs . ,  números 30 ai 53 y 73  al 9 2 . . ................ ...................................................
I 34 » » B, de 10,000 rs .,  números 33 a lo !  y 72  al 8 3 .......................................................................
/ ol „ » C, de 20,000 rs., números 35 al 69 y |00  al 115...............................................................

225.000
310.000 

1 .020,000 |  7.905,000» y> de segunda c l a s e . . . .
1 417 » » D, de 50,000 rs.,  números 110 al 2 |7  y 419 al 427...............................................................
( g „ ® E , de 100,000 rs . ,  números 1 al 5 .................................................................................................

5.850',000 
500,000

Capitales reconocidos á partícipes legos ei 
diezm os. . . . . .

n
17 certificaciones, números 1 al 17................................................................... ....................................................................... 4.048,479..3I

RESUMEN.
82.047,479..31

Creaciones ..................................... ......................... ............................................................... ........................................................ .. 4.860 422 9
r.nnvprdnnAC ............. .................................................................................................................................................................................... 82.047,479. 31

Total . . . 86.907,902.. 6

Madrid 1.° de Mayo de 1852.=V? B?=Aris t izaba l .= José  Ciudad.



CONTADURIA G E N E R A L  DE LA DEUDA PUBLICA.

R elación  de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de pr im era  y  segunda clase] 
adquiridos p a r a  su  amortización en la subasta celebrada en 30 de Marzo último 'en vir tud dt 
lo dispuesto en la h y  de 1.° de Agosto de 1851 r ld  cual se form a en cumplimiento de lo preve
nido en el art.  SO del reglamento de 17 de Octubre siguiente , á saber:

Concepto.
N ÍIQIO'O

do d o cu 
mentos. CLASE DE CREDITOS. Su importo 

en reales vellón. Total en reales vellón.

A mortizable de 
1! clase . . .

Idem de 2? .... {

7I
i 9
) 2620 
y 5#
I f f Í

| 2&)3

f 379 
1 4 2

1 391

Títulos al p o r tad o r  de Deuda a m o r
tizable de 4.a c la se .............................

Certificaciones p ro ced en tes  de la 
m edia a n u a l id a d  de vitalicios
de 4 8 2 5 ...................................................

Vales no co nso l idado s ..........................
L*:mrri'á$ de D euda co rr ien té ’ del 5

por f$ 0  á papel r íegoc iab lév .___
Láúi deí Deuda p ro v is iW áf___

Deuda sín in te ré s ......... ..........................
» pasi va ex t e r íor............ .........

88,000

7,66 i . .4 4
8.321.505..30
1.242.058.. 13 
3.441,967. .23

♦3.1)71,493..12

7.176.489..20  
t .000,000

8.476.489..20

13.071 ,Í93ÍJ2  

8.176,489..2C

Total de Deuda can ce la da ................. , 2 1.247,682..3*

M adrid 28 de Abril  de 1852. =  Y? R? =  A ris tizabal.  =  José' Ciudad.

JUNTA DE L A DEUDA PUBLICA.
Consigu ien te  á lo p reven ido  en el a r t .  18 

de la ley de i.° de  Agesto ú t i m o , la J u n ta ha 
acordado  qu e  la sexta  su b as ta  de Deuda amor
tizable de p im era  y segur da ciase se ver ifi
q u e  el dia 28 de! corr ien te .

La ca n t id ad  q ue  h i v  disponib-e ' para  la 
co m pra  ele los referidos efectos es la de dos 
millones q u in ien to s  oclio mil set c ientos t r e i n 
ta y dos reales en  esta forma :

4.001,000 de  la m e nsu a l id ad  del 
p re se n te  mes eo rres -  
p o n d ien te a l  cu ar to  a r 
b itr io  , que  p a ra  esta 
am ortización  se señala 
en el art. 16 de la c i 
tada  ley.

500,000 de la respec tiva  al mes 
ac tual  por  e q u iv a l e n 
cia del p rod u c to  del 20 
por  100 de propios.

1.008.732 so b ran te  de la c a n t i 
d a d  q u e  en la s u b a s ta  
a n te r io r  se dest inó  á 
la co m p ra  de Deuda 
am o rt iz ab le  de s e g u n 
da 'clase ex te r io r .

2.508.732
De esta  s u m a  se in v e r t i r á n

750.000 en  la adquis ic ión de Deuda a m o r 
t izab le  de p r im e ra  clase q u e  se h a 
lle re p resen tad a  en  nuevos  créd itos  
ó en  ca rp e tas  de la p resen tac ión  
hecha en v i r tu d  del l lam am ien to  
pub licad o  en  la Gaceta n ú m .  6396 
del 6 de E nero  p róx im o pasado.

270.000 en la Deuda am ortizab le  de seg un d a
1.020,000

| 1.020,000
I clase in te r io r ,  r e p re s e n ta d a  tam*^

bien en  ca rpe tas  ó en  nuevos  c ré 
ditos.

Las personas  q u e  deseen  in te 
resarse  en la s u b as ta  de  los m e n 
cionados efectos púb licos ,  p o d rá n  
verificarlo bajo las reg las  y fo rm a
lidades que  estab lecen  los ar t ícu los  
s igu ien tes  del reg lam en to  de 17 de 
O c tu b re  ú lt im o:

»A rt.  75. La J u n t a ,  en  el dia 
a n te r io r  al en  que deba ce lebrarse  
la su b as ta  de los efectos de la Deu
da  in te r io r ,  fijará el p rec io  m á x i 
mo á q u e  haya  de a d ju d ic a r s e ,  y 
lo co n s ig n a rá ,  con lo d e m ás  que  
co n v e n g a ,  en pliego ce r rad o  y s e 
llado, q u e  g u a rd a r á  el P res iden te ,  
bajo s u  responsab il idad.

A rt .  76. Las p roposic iones  de 
v e n ta  de  efectos púb licos  se h a rá n  
por  los l ic i tadores  en  pliego c e r r a 
do,  q u e  e n t r e g a r á n  en  la S e c re ta 
r ía  de la J u n ta  , recogiendo un  r e s 
g u a rd o  con la reseña q ue  convenga.

A rt .  77. E n  el d ia  y  hora señ a 
lado p a ra  el r e m a te ,  ce leb ra rá  la 
J u n t a  sesión p ú b l ic a ,  y en  ella se 
a b r i r á  y lee rá  a n te  todo el pliego 
en q u e  aq ue lla  h u b iese  consignado 
el p rec io ,  y en segu id a  se a b r i r á n  
y lee rán  por el Secre tar io  los p l ie 
gos de proposiciones. Se d e sec h a rá n  
desde  luego las q u e  sean  s u p e r io 
res al tipo seña lado ,  y  se a d m i t i 
rá n  en el acto las inferiores  por el 
o rden  s igu ien te :

1? Clasificadas las proposiciones
1.020,00 0

*

1.020,000
de m e no r  á m a y o r  , según el p re 
cio de cada u n a , com enzará la a d 
misión , prefir iendo s iem p re  las de 
precio mas bajo.

2.° E n  igua ldad  de precio, se 
d a rá  la preferencia  á las de m e
nores can tidades .

3? Cuando se llene la ca n t id ad  
de la s u b a s ta ,  las proposiciones que 
no ten g an  c a b id a ,  q u e d a rá n  dese
chadas.  Si la ú l t im a  ad m it id a  has
ta entonces excediese  de la e x p r e 
sada c a n t i d a d . se red u c irá  á la que 
baste  p a ra  su  completo ; y si en 
este easo hub iese  dos ó mas p ropo
siciones iguales en  precio y c a n t i 
d a d ,  se a d ju d ica rá  la s u m a  en 
éaes t ion  por p a r te s  ig u a le sy 6 pé# 
sorteo, á v o lu n ta d  dí& los prúfüéh- 
Érentes.

4? Lo m ism o se verificará cuáfi- 
áó  se p resen te n  dos 6 m as  propon- 
l ic iones  iguales Oír precio por  í& 
fotal c a n t id a d  deí remate*

Á rt .  78. Si de ía su bas ta  no r e 
su ltase  adm isib le  n in g u n a  de  las 
proposic iones p re s e n ta d a s ,  ó sí las 
q u e  lo fueren  no cu b r ie sen  la c a n 
t idad  del r e m a te ,  la J u n ta  resol
ve rá  lo q u e  considere m as  benefi
cioso p a ra  los in te reses  de la Ha
c ie n d a ,  bien proced iendo  á n u ev a  
s u b a s ta  d e n t ro  del m ism o mes por 
la total c a n t id ad  en  el p r im e r  caso, 
ó por la no c u b ie r ta  en  el segundo, 
ó bien ac um ula n d o  u n a  ú  o tra  á la 
s u b a s ta  s igu ien te .

A rt .  79. El m ism o dia en que  
tenga efecto la a d ju d ic a c ió n ,  el i n 
te resado  en  qu ie n  haya recaído d e 
p o s i ta rá  en  la Tesorería de  la D e u 
da el 1 por  100 en  m etá lico  del 
im p o rte  nom ina l  de la Deuda q u e  
se haya obligado «á e n t r e g a r  como 
g a ra n t ía  dei c u m p lim ien to  de su 
co n t ra to ,  ó su  eq u iv a le n te  en la 
c lase de Deuda a d ju d ic a d a ,  t e n i é n 
dosele en  c u en ta  ó devolviéndosele  
este depósito  al t iem po de  e n t r e 
gá rse le  el prec io  de  la a d ju d ic a 
ción.))

Los pliegos se a d m i t i r á n  en 
M adrid desde el dia 20 del c o r r i e n 
te  hasta  el acto de la s u b a s ta  en la 
sec re ta r ía  de la J u n ta .

T am bién  se d e s t in a rá n
1.488.732 p a ra  la co m p ra  de Deuda a m o r t i -  
----------------   zable de seg u n d a  clase ex ter io r .
2.508.732

Los acreedores  e x t ra n g e ro s  qu e  q u ie ra n  
to m a r  p a r te  en  la su b a s ta  de d icha  clase de 
Deuda ex te r io r ,  p o d rá n  verificarlo  p o r  cu a l 
q u ie ra  de los medios s ig u ien tes :

1? P re sen tan do  sus  proposic iones en  p lie
gos ce rrad o s  y sellados h a s ta  el 19 del ac tu a l  
á las Comisiones de Hacienda de E sp a ñ a  en 
L o n d re s ,  P a r ís  ó A m s le rd a m ,  cu yas  d e p e n 
denc ias  c u id a r á n  de rem it i r la s  á la J u n ta  de 
la Deuda.

2? A u to r izand o  u n  comisionado especial 
p a ra  q u e  las p re sen te  en  M adrid  Esta  a u to 
r izac ión se ac re d i ta rá  por medio de u n  poder 
e spec ia l ,  seg ú n  la forma ad m it ida  en  las p la 
zas de  P a r ís  ó L o n d re s ,  ó por medio de una  
ca r ta  q u e  contenga ex p l íc i tam en te  la a u to r i 
zac ión ,  y  en  la cual los respectivos  P re s id e n 
tes  de las Comisiones de Hacienda de E sp aña

establecidas  en  aquellas  capitales  cert if ica rán  
la ide n t id ad  de la f irm a del interesado.

3? Dando la comisión á una  persona de su  
confianza que  se co nst i tuya por sí responsa
ble á l lenar  las form alidades  q ue  previene  el 
referido a r t .  79 del Real decreto  de 47 de Oc
t u b r e  ú lt im o.

Todas estas  proposiciones se h a rá n  tom an
do solo en  cu en ta  el cap ita l  q u e  los d oc u m en 
tos rep re s e n ta n  en  pesos fuertes .  C uando bajo 
las condiciones ex p re sa d a s  fuese acep tada  al
g u n a  proposición de casas e x t r a n g e r a s , la 
J u n ta  cu ida rá  de oficiar en  el mismo dia al 
P res iden te  de la Comisión respec tiva  á fia de 
q u e  lo ponga in m e d ia ta m e n te  en conocimiento 
del p ro p o n en te ,  el cual h a rá  la en tre ga  de las 
c a rp e ta s  ó t í tu los  de la Deuda am ortizab le  y 
rec ib irá  m  cam bio  el im p o rte  de ella al p re 
cio á qfiO se h üb iosé  ad jud icado  en  tíña 1 0 a 
á rea le s  Vellón, p ag ad e ra  á  lá v is ta  y c i f m  
de  lá OlVéccion geíiOrál do lá Deuda.

E n  sem ejan tes  gfifts Iag form alidades m &  
se es tab lecen  en ló§ ártíétifos 79 y 80 de du- 
chó Real d ecre to ,  títíédar 'áft r ed u c id as  á  iiHití- 
Irl&f á pféseficía del in te re sad o  ól pape l  q ue 
se haya a d q u i r id o ,  hecho lo cual, p a sa rá n  á la 
J u n ta  los P res id en tes  de  las Comisiones de 
H ac ien d a ,  nota e x p re s iv a  del im p o r te ,  clase y 
n u m erac ió n  de los c réd i to s ,  p a ra  que  pueda 
pub l ica rse  en los periódicos oficiales, sin p e r 
ju ic io  de r e m i t i r  d e sp u é s ,  con toda brevedad , 
las c a rp e tas  ó docum entos  de  c réd i to  a d q u i r i 
dos ,  p a ra  p roceder  á su q u em a  en  la forma 
es tablecida .

P a ra  facil i ta r  el acto de la adjudicación, 
las proposiciones de precios se h a rá n  por uni
dades  y por cen tavos  de u n id ad .

Si a lg u n a  proposic ión  q uedase  desierta  por 
no h a b e r  cu m plido  el p rop o nen te  el co m pro
miso q u e  hub iese  c o n t ra íd o ,  p e rd e rá  este el 
derecho  á la adjudicación, y adem ás  el depó
sito de q u e  t ra ta  el a r t .  7 9 ,  y en  su  lugar 
será a d m i t id a  la proposición q u e ,  en t re  las 
q u e  no h ub iesen  tenido ca b id a ,  sea la m as 
ven ta josa ,  s iem pre  q u e  se halle d e n t ro  del 
t ipo señalado por la J u n ta  como m áxim o.

Los modelos de proposic iones se e n t re g a 
r á n  g ra t i s  á los in te resados  q u e  los rec lam en 
en  la S ec re ta r ía  de la J u n ta  y en las Comi
siones de  H ac ien d a ,  ad v i r t ie n d o  q u e  no se 
a d m i t i r á  proposic ión a lg una  q u e  no venga 
e s t r ic ta m e n te  a ju s ta d a  al modelo, ni las que 
co n ten g an  q u e b ra d o s  de centavo. Tampoco se 
a d m i t i r á n  en  pago de las ad jud icaciones  qué 
se h a g an  d ocum entos  no p resen tados  á con
versión , ni c a rp e tas  de presen tac ion es  que  no 
h a y a n  sido hechas  con a n te r io r id a d  ai dia de 
la su b as ta  en  los señalados al efecto.

La s u b a s ta  se ce leb ra rá  en  el expresado  
dia 28 del ac tua l  á las doce de  la m a ñana  en 
el despacho  de la Pres idencia .

M adrid  8 de  Mayo de 1852. =  El Presi
d e n te ,  Gabrie l  de A r is t izab a l  R eutt .  =  Angel 
F. de Heredia , Secre tar io .

Modelo de proposición .

El q u e  su sc r ib e  se co m prom ete  á e n t re g a r  
el dia 1? de Ju n io  p ró x im o  en  la Dirección 
general  de la Deuda del Estado lá c a n t id ad
d e .......................................  reales vellón nom inales
en Deuda am o rt iz ab le  d e ............................clase al
cam bio  d e ....................y ...................c e n ta v o . ,  por
c i e n t o , con sujec ión  á las condiciones que 
co m p ren d e  el an u n c io  pub licado  por la Ju n ta  ' 
p a ra  la sex ta  su b as ta  de d icha  clase de Deuda.

M adrid de  Mayo de 1852.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 8  DÉ MAYO DE 1852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

u  . . • • | E n  efectivo 78.957,647. . 2 3 )E x .s te n c .a  en  c a j a ¡ E a  bUletes ^  j .........................................
E n  poder de com isionados.................................................................................
Obligaciones de b ienes  n a c io n a les ,  venc im ien tos  de 185 2...................
C ar te ra :  efectos co rr ien tes ......................................................................................
Id e m :  créd itos v e n c id o s ..........................................................................................
Efectos de la Deuda del E s t a d o ..........................................................................
P ropiedades  del Banco...............................................................................................
D iv erso s ............................................................................................................................

78.957,647. .23
2 4 .4 7 0 .4 3 6 . .  3

9 .3 4 0 .0 4 1 . .1 8
1 65 .74 8 .120 . .  5

8 6 .089 .2 23 . .  16 
26.703,349. .30

8 .7 0 9 .0 8 4 ..  5
4 0 .501 .6 37 . .  20

4 4 0 .5 1 9 .5 4 0 . .1 8

C a p i t a l ..............................................................................................................................
Billetes e n  c i r c u la c ió n ..............................................................................................
C uen tas  c o r r i e n t e s .....................................................................................................
D iv idendos .......................................................................................................................

120.000.000 
120.000,000 

54.387,130. .23
8 2 .5 6 2 .3 6 5 . .  4 

1 ,6 6 1 ,9 8 3 . .  4
6 1.908.0 3 1 . .  21

440.519,510. .18

M adrid  8 de Mayo de 1 8 5 2 .= V ?  B ? = E l  G o b e rn a d o r ,  S a n t i l l a n . = E l  I n t e rv e n to r  g e n e ra l ,  J u a n  S to r r .

2.a SECCION .—  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION G E N E R A L  DE U LTRA M A R .
La correspondencia  q ue  salió de e^ta corte 

el 3 del ac tual pa ra  C an ar ia s ,  Puerto -R ico  y 
Cuba pa rt ió  de Cádiz el 8 en el buque de vela 
d ispuesto  al efecto, en caso de que  no llegase 
an tes  a lguno  de los vapores destinados á este 
servicio; y estando ya en dicho puerto  p ro n 
to á hacerse á la m ar  el II¡bernia , co nduc irá  
la  co rrespondenc ia  qu e  salga el 11 de esta

corte pa ra  aquellas  Islas,  según  está a n u n 
ciado.

El G o bernad or  C apitán  genera l  de la Isla 
de Cuba pa rt ic ipa  con fecha del i 5 de A bril  
q u a  la t r a n q u i l id a d  seguía  inalterable  en 
aquella  isla, y qu e  el estado san itario  era com 
ple tam en te  satisfactorio.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  a d u a n a s  y a r a n c e l e s .  
Sección de administración.

Con arreg lo  á lo prevenido  en los a r t í c u 

los 2? y 4? del Real decreto de 18 de Dic iem 
bre  ú l t im o ,  esta Dirección general ha im p u es 
to el comiso á nueve y media a r robas  cacao 
C araca s ,  qu e  presen tó  ai despacho d e e s a  A d 
m in is t rac ió n  Manuel Crespo, sin otro d o c u 
m ento  ni requisito  que  una guia caducada.

Lo q ue  p a rt ic ipa  á V. S."la p r o p h  Direc
ción pa ra  los efectos co rrespondien tes .  Dios 
g u a rd e  á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1 852. =  C. Bordiu. =  S:\ A d m in is t ra d o r  do 
co n tr ib uc io n es  ind irec tas  de S a lam anca.

Visto el ex p ed ie n te  formado por esa A d m i

n is trac ión  con motivo del exceso de  27  m i l la 
res corchetes de a la m b re  p la teado , q u e  resultó  
dei reconocim iento  y despacho  de u n a  caja 
de qu inca l la  que presen tó  D. Gregorio Rubio 
con precinto y certif icado expedido por la A d 
m in is t rac ió n  do ind irec tas  de Z aragoza ,  ha r e 
suelto esta Dirección general q u e  se e n t re 
gue n  ai in te re sado  los indicados corchetes, 
toda vez que  se ha hecho co ns ta r  q u e  la di
ferencia nace do una omisión de la A d m in is 
t rac ió n  de p ro ce d en c ia ; e n ca rg an d o  al propio 
t iem po á los A d m in is t ra d o re s  au to rizado s  para  
la expedición de certif icados,  q u e  á fin de evi-



lar detenciones y perjuicios al comercio, ten
gan especial cuidado de expresar en los re
feridos documentos el peso bruto de los bul
tos ó cabos en que se conduce el género.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Mayo de 1852. =  G. Bordiu. =  Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Sevilla.

3 º SECCION.—A N U N C I O S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Determinándose por el art. 65 del Real de
creto sobre imprentas de 2 del mes último el 
modo como ha de formarse la lista de ios 100  
individuos que han de formar el jurado, y no 
hallándose publicadas en los Boletines oficiales 
las de los mayores contribuyentes á que el 
citado artículo se refiere, he pedido los datos 
necesarios á las oficinas de Hacienda de la 
provincia, por las que se me han facilitado 
las noticias s iguientes :
Nota de los 100 m ayores contribuyentes de la 

provincia de M a d r id , con expresión  de sus  
nombres y cuotas acmnul&das de territoria l 
y  subsidio con que contribuyen en el presen
té año. Canti

dades.
Nombres. l i s . vn.

1 D. Mateo Murga.........................................84,164
g D. Santiago Alonso Cordero 71,550
3 Excmo. Sr. Marqués de Casa-Ga

v i n a ........................................................  60,591
4 D. Fernando Fernandez Casariego. 60,800
5 Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.. 38,876
6 D. Bartolomé Santam arca................... 38,275
7 Excmo. Sr. Marqués do Fuentes

do D u e r o   ...........................34,6! 4
8 Excmo. Sr. Conde de O ñate  31,98!
9 D. Luis Usos y R io ........................... . 31,980

10 Excmo. Sr. Marqués de 1j Torre*
ci'lla.......................................................... 30,676

1 ! D. Domingo Norzagaray.......................29,853
12 Excmo. Sr. Duque de O s u n a .   29,948
13 D. Manuel Mateu...................................  28,496
14 D. Segundo C olm enares. . .  ............  27,995
15 D. Daniel W eisw eií l ier .......................  27,880
16 D. Francisco de las R iv a s    27,815
17 Excmo. Sr. Conde de Chinchón, . 27,037
18 D. Juan Manuel Calderón.................  24,784
19 D. José Rodrigo Vilches.....................  24,576
20 D. Mariano Barrio..--.............................  23,770
21 Excmo. Sr. Conde de Bástago. . . . .  23,236
22 D. Miguel de Nájera ’. ............ 20,757
23 Excmo. Sr. Marqués de Perales. .. 20,501
24 D. Pascual Sebastian Liñan  20,454
25 D. Manuel López Salvador............... 29,380
26 D. Ignacio Perez de S o lo ......................20,128
27 D. Nicolás Urtiaga    19,257
28 Excmo. Sr. Duque de Berwik y

Alb3 .......................................................  18,084
29 D. José de la Cámara...........................18,464
30 D. Manuel Perez Seoane...................... 18,815
31 D. Diego del Rio...................................... 17,455
32 D. Vicente Bayo....................................  17,199
33 D. Antonio Guillermo M o r en o . . . .  17,037
34 D. Gerónimo Daguere...........................16,918
35 D. Vicente Pereda.................................. 16,606
36 Excmo. Sr. Conde de Polentinos.. 16,561
37 D. Manuel M olinuevo . .  ...................1 6 ,42 i
38 D. Gaspar S o l iv e r e s .   ........................ 16,322
39 Excmo. Sr. Marqués de Miradores. 16,070
40 Excmo. Sr. Marqués del Socorro. 16,056
41 D. Manuel Pulgar y Castaño 15,704
42 Excmo. Sr. Marqués de Valm e-

d ia n o   .................................   15,123
43 Excmo. Sr. Marqués de Robledo.. 15,086
44 D. Fernando Alonso................................14,750
45 Excmo. Sr. Marqués de Casa-Riera. 14,696
46 D. José Velasco......................................... 14,392
47 Excmo. Sr. Marqués de Morante.. 14,266
48 Excmo. Sr. Marqués de Sotomayor. 14,124
49 Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. 13,980
50 D. Ambrosio E g u ilu z   ............ 13,895
51 D. Manuel González B r a b a . . . . . . .  13,851
52 Excmo. Sr. D. José Sebastian Go-

y e n e c h e    ................................ .. 13,788
53 D. Basilio Carranza........................... 13,632
54 D. Basilio Chavarri  ...............13,309
55 D. Leoncio Fernandez...........................13,247
56 D. José Manuel Collado , .  . .. 13,209
57 Excmo. Sr. Duque de V illaher-

mosa  ............................................1 3 ,1 ¿0
58 D. Manuel G arcía .....................................13,035
59 D. Ignacio Jugo.........................................12,932
60 Excmo. Sr. Duque de San Lo 

re n z o .....................................................  12,881
61 D. Cosme García Retameros.............. 12,622
62 D. Benito Fernandez M aqueira.. . .  12,553
63 Excmo. Sr. Marqués de S a l a s . . . . .  12,534
64 D. José Ibarra............................................12,479
65 D. Jaime Ceriola.....................  12,392
66 D. Isidro T o m é ....................................... 12,326
67 D. Vicente F a q u e t . .  .  .........................12,083
68 Excmo. Sr. Marqués de Malpica. .. 12,023
69 D. Juan María del Valle...................... 12.01C
70 D. Hipólito Fernandez Vítores. . . .  í! ,9¿9
71 Sr. Marqués de Iturbieta..................  11,911
72 D. José Final...........................................U  ,51 i:
73 D. Estanislao Urquijo  ......... 1 *,54-1
74 D. José Canga A rgu el le s ......................11,49'
75 D. Valentín"Céspedes.............................11,461
76 D. Matías A n gu lo .....................................11,45*
77 D. Manuel Cantero............................... 1 i ,36!
78 Excmo. Sr. Duque de Riánsares..  1 i ,34!
79 D. Luis D a lp .  ........................... ... 11,25

80 D. Manuel Anduaga.............................11,2 >8
SI D. Justo H ernández.............................11,206
82 Excmo. Sr. Conde do Santa Co

loma........................................................ 10,965
83 Excmo. Sr. Conde do Altamira. .. 10,930
84 D. J a i M o r i e .......................................10,847
85 D. Francisco Gómez Acebo  10,839
86 D Joaquín Muguiro y Azcarate... 10,801
87 D. Antoiiii de Udacia..........................10,763
88 D. Agustín Gómez....................................10,726
89 D. José María Monreal........................ i 0,664
90 Excmo. Sr. Duque de Frias 10,611
91 Excmo. Sr. Marqués de Villadariás. 10,595
92 D. Ignacio Juez Sarm iento 10,575
93 D. José Caballero .................................. 10,537
94 1). Mariano de la Paz García 10,51 I
95 D. Joaquín Alcalde..............................  10,460
96 D. José Quintana. . . ........................  10,401
97 D. Joaquín González Bustamante. 10,372
98 Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro. 10,194
99 Excmo. Sr. Conde de Boraos  10,158

100 D. Manuel Marcos..................................10,132
En la presente nota no se comprenden,  

atendido el objeto, ni las señoras, ni las so 
ciedades anónimas ó co lect ivas; pero para su
plir los que por fallecimiento ú otra causa no 
pudieran asistir,  se aumenta á continuación  
por su orden la nota de los 20 mayores con
tribuyentes mas aproximados á los que ante
ceden , y son :

C an t ida
des.

Nombres. R s . vn.

1 D. Juan Bautista Llano....................  9,989
2 D. Próspero Frutos J im én ez  9,920
3 D. Ecequiel Diez Tejada...................  9,864
4 D. José María de los Barrios  9,858
5 D. Juan Manuel G rtiz ......................  9,842
6 D. Agustín  T avira ..............................  9 ,8 i 8
7 D. Ignacio María Garrido...............  9,755
8 D. Andrés Avelina S i lv a ...............  9,745
9 D. Cines B ruguera .............................. 9,743

10 D. Manuel María A l v a r e z ...............  9,675
11 D. Santiago Velasco é Ibarrola. . . .  9,615
12 Excmo. Sr. Duque de Tam am es. . .  9,591
13 D. Lorenzo Abad y M a r t ín e z . . . . .  9,403
14 D. Cristóbal García............................  9,389
15 D. Dionisio Lefebre............................  9,3! 4
16 D. Lorenzo B ern a rd in . . . .  ........... 9,292
17 D. José Cachena...................................  9,293
18 D. Gabriel Casi.....................................  9,277
19 D. Benito Ferrer..................................  9,163
20 D. Ignacio Perez Molió.  ..........  9,153

Y con el objeto de que las personas que  
se crean perjudicadas puedan hacer uso de su 
derecho, he acordado se inserte la nrta que 
antecede en la Gacela y Boletín oficia/, para 
que los interesados presenten las reclamacio
nes que les convenga en este Gobierno de pro
vincia hasta el dia 14 del actual.

Madrid 9 de Mayo de lS52.==MeIohor O r-  
doñez.

G O B IE RN O  D E  LA P R O V IN C IA  D E  CADIZ.
Habiéndose extraviado una carta de pago  

de la tesorería de la Caja de Amortización, fe
cha en Madrid 19 de Abril de 1827, del in
greso en dicho dia, de reales vellón 4 5 i 7..22 
maravedís, en un vale Real de 300 pesos á la 
creación de Mayo de 1814, entregado por Don 
Nieomedes Milanos á nombre de Doña María 
Maza , estanquera de Jerez , por fianza de di
cho destino, cuya carta de pago está designada  
con el número 110 , se anuncia en la Gaceta 
con arreglo á lo prevenido en la disposición  
segunda de la Real orden de 6 de Febrero de 
1841 , á fin de que la persona en cuyo poder 
pudiese obrar el referido documento se sirva 
presentarlo en este Gobierno de provincia den
tro del término de un m e s , á contar desde 
que aparezca este anuncio en la citada Gaceta.

Cádiz 4 de Mayo de 1 8 5 2 .= E l  Gobernador  
de la p ro v in c ia , Foronda.

A Y U N T A M IE N T O  CO N ST IT U C IO N A L
DE L E R ID A .

No habiendo sido posible hacer á D. Ra
món de Ibarrola y Uceda y Juan Gigó y Ta
raos , mozos incluidos en el alistamiento de 
esta capital para el reemplazo de 1851 , la c i 
tación que dispone el a 1 1 . 36 de la ley vigen
te de reemplazos, por no residir en esta ciu
dad sus padres ni otra persona interesada, se 
les cita por el presente, haciéndoles saber d i
cha inclusión , para que si tienen que recla
mar contra ella lo hagan ante este A y u n ta
miento antes del dia 1? de Junio próximo.

Lérida 2 de Mayo de 1 8 5 2 .= E Í  Presidenta 
accidental, José M en sa .= P .  A. de S. E , Juan 
Mest e ,  Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FREO EXAL.

D. Alvaro Jaraquomadm, Alcalde presidente  
de la Junta de beneficencia de la villa de Fre
gona I &e.

Hago saber que con Real autorización se 
venden ó censo cousignativo redimible dos 
casas en el barrio de Tria na de la c i u Jad de 
Sevilla , pertenecientes al hospital de Caridad, 
titulado c e  San Blas, de esta v illa , habién
dose señalado para su remate el dia 5 de Ju
nio próximo, estando abierto 90 dias después

para la mejora del cuarto, y adjudicándose 
definitivamente á los nueve dias siguientes en 
el postor mas ventajoso, cuyo remate será en 
triples actos s imultáneos, que tendrán lugar 
en los estrados del Gobierno de la provincia 
de Sevilla, en los de la de Badajoz y en las 
casas capitulares de esta población, haciéndo
se por el precio de su tasación y bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta para inteligencia de los 
Imitadores.

Dado en Fregenal á 1? de Mayo de 1 8 5 2 . =  
Alvaro Jaraque-mada, =  Por mandado de su  
merced, Antonio de la Cruz Domínguez, Se
cretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 9 de Mayo de 1852.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este dia, d e 

positados por 1357 individuos,  
de los cuales los 78 han sido
nuevos im p on en tes ...................... 80,306

Se han devuelto á solicitud de
26 interesados................................  15,641. .15

El director de semana,  
Francisco del Acebal y Arratia.

1º SECCION.-PR O V ID E NC íAS JU D IC IA L E S.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro N o-  
lasco Aurio les, Juez de p r im era  instancia  de esta 
ca p i ta l ,  que por ausencia de su compañero el se
ñor D. José María M ontem ayo r  despacha el juzgado 
del Prado ,  refrendada del escribano de n úm ero  Don 
Celestino de Ansótegui que despacha la vacante de 
D. Bartolomé Borreguero j  L eó n ,  dictada á in s tan 
cia de D. Rafael Cerdo y  Oiiver como m ar ido  de 
Doña Jos*%fa Estarriaga , se c i ta ,  l lam a  y emplaza 
p or tercero y  ú l t im o  té rm ino  de diez dias á todas 
las personas que por cualquier  concepto se crean 
con derecho á un juro  constituido en 26 de O ctu 
bre de 1645, en cabeza de J u l io  y  J u a n  Bautista 
Centurión , situado sobre las salinas de la c iudad 
de Murcia , á fin de que acudan á deducirle en d i 
cho juzgado y  escribanía; bajo apercibimiento  que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1 852 .= C eles t ino  de A n 
sótegui.

En v i r t u d  de providencia dictada por el. señor 
D. Antonio  Esponera, Juez  de p r im era  instancia  de 
esta v i l l a ,  re frendada  del escribano de núpiero de 
la misma D. Celestino de A nsó teg u i ,  y a vo lun tad  
de su dueño , -se saca á pública subasta por té rmino 
de 20 dias una casa construida de nueva p lan ta ,  
sita fuera de la  puerta  de B i lb a o ,  á la derecha del 
paseo de L u c h a n a ,  en té rm ino  de la  nueva pob la
ción de C h a m b e r í ,  que comprende 6159 y  medio  
pies cuadrados , con inclusión del grueso de las m e
dianer ías,  tasada en 247,348 r s . , para cuyo remate 
se ha señalado el dia  28 del corriente mes y  su hora 
de las doce en la  audiencia del referido Sr. Juez; 
en la in te ligencia que no se aprobará* hasta que 
preste su conformidad el dueño de la finca.

M adr id  4 de Mayo de 1852.—Celestino de Ansó
tegui.

Por p rovidencia  del Sr. D. José M o rp hy  , Juez 
de p rim era instancia  de esta vil la , re frendada del 
escribano del núm ero  de la misma D. Felipe José 
de I b a b e , se ha  señalado el v iernes 21 del corriente  
mes , á la una  de su ta rd e ,  en la audiencia  de S. S., 
sita en el piso bajo de la te rri toria l  , para el re m a
t e , á v o lu n ta d  de sus dueños, de la casa que fué 
colegio de santa C a ta l ina ,  situada en la ciudad de 
Toledo y  su p lazuela de Santa Isabel , con v ue lta  á 
la calle y  p lazuela de San A n d ré s ,  y  calle denom i
nada Baja de Santa  Catalina , y  señalada con el n ú 
mero 1 1 ,  la  cual t iene de s i t io ,  con inclusian  de 
los gruesos de fachadas, paredes de cerramiento, 
medianerías y  dos ja rd ines ,45,627 pies cuadrados, y  
está re tasada en la can tidad  de 67,460 rs. vn.

Q uien  quisiere hacer postura acuda ante dicho 
Sr. J u e z ,  y  por la indicada escr iban ía ,  dpnde se 
a d m it i rá n  siendo arregladas.

M adr id  7 de Mayo de 1852 .—Felipe José de 
Ibabe.

E n  v i r t u d  de providencia del Sr. D. Pedio  N o- 
lasco A ur io le s ,  Juez de p rim era instancia  de esta 
capita l ,  d ictada por indisposición de. su compañero 
Sr. M o n tem ayo r ,  y escribanía c:e número del señor 
D. José María de G a r a m e n d i , se publica n ueva
mente la  subasta de la casa sita en esta corte, calle 
de V a l v e r d e , núm . 4 n uevo ,  16 a n t i g u o ,  de la 
manzana 5 4 5 ,  que comprende de sitio 2217 pies 
cuadrados superficiales , tasada en la cantidad de 
219,706 r s . , á rebajar de ellos 4000 rs. del capital de 
un farol y  sereno que tiene de carga ; adv irt iéndo
se que además está gravada con u na  servidumbre 
vita lic ia en varias piezas de la p lan ta  baja.

Para su remate está señalado el dia 21 del ac
tual  á las doce en la audiencia  de S. S. , que la t i e 
ne en el piso b.ijo de la terri toria l .  Quien quisiere 
hacer postura  á dicha finca acuda an te  el mismo se
ñor J ü e z ,  y  por la citada escribanía , que se le a d 
m it irá  siendo arreglada.

M adr id  7 de Mayo de 1852- =  Garamendi.

A  v o lun tad  de su dueño y  en v ir tud  de p ro v i
dencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurio les ,  Juez  de 
p rim era insLnncia de esta capital , encargado del 
despacho del distr ito del Prado de la m ism a d u 
rante la ausencia de sil compañero el Sr. D. José 
María M o n tem a y o r ,  re frendada dicha providencia 
del escribano de núm ero  , Dr.  D. Mariano García  
Sancha , se saca nuevamente  á pública subasta una 
casa sita en esta co r le ,  y su calle de Tudescas, n ú 
mero 37 m oderno ,  27 an tiguo ,  de la manzana 447, 
la cual tiene de superficie 1886 pies cuadrados, y 
ha sido re tasada ,  con fecha 4 del corriente mes, en 
la can tidad  de 304,566 rs. v n . , á rebajar cargas;

habiéndose señalado su rem ate  para el dia  24 de 
actual en la sala de audiencia  de dicho Sr. Jues; 
D. José María M o n tem a y o r ,  sita en el piso bajo de 
la te rr i toria l  de esta corte , con arreglo al  pliego 
le  condiciones q u e , hasta que tenga efecto el re
mate ,  se ha l lará  de manifiesto todos los dias no fes
tivos en el oficio escribanía del a c tu a r io ,  sito en  
la calle M a y o r ,  número 9 9 ,  de doce á dos de la  
tarde.

E n  el juzgado de p r im era  in s tan c ia , que en esta 
:orte despacha el Sr. D. José María M ontem ayor,  
;e ha cu m p lim e n tad o  u n  exhorto , á v ir tu d  del cual 
aa de notificarse á Doña M aría  Nicolasa R ub io ,  que 
;n la m ism a residía en el año de 1847, y  caso de 
iu fa llecimiento á sus herederos, un  auto  proveido 
m 12 de Marzo de 1850 por el Sr. Juez general y  
j r iva t ivo  de bienes de difuntos  de la c iudad  de Ma- 
ai la ,  en la dem anda que dedujo la p r im era  sobre 
jago de 100 pesos y unos muebles  contra el in te s-  
ado de D. M ariano  G oinez , C apitán  del regimiento  
í.° l ige ro ;  é ignorándose la residencia  actual de la  
misma, se la cita por medio del presente  anuncio , y  
i sus herederos, caso de que ha'ya m u e r t o ,  para que 
lentro  del té rmino de 15 dias se presenten, en los 
fue no sean feriados, de doce á dos de la tarde en 
.a escribanía de número  del Sr. D. Santiago de la  
J r a n f a , calle de P la te r ía s ,  núm ero  104;  aperc i
biéndolos que pasado sin  hacer lo ,  se devolverá d i-  
dio exhorto  al juzgado de su procedencia , y  les p a 
gará entero perjuicio.

M adr id  3 de Mayo de 1852.*=Granja.

Licenciado D. Nicolás C andali ja ,  abogado d é lo s  
Tribunales nacionales y  Juez  de p r im e ra  instancia  
1c esta v i l la  y  su p ar t ido  &c.

Por el presente cito , l l am o  y  emplazo á las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes que cons
t i tuyen el dote de la capellanía que en la p a r ro 
quial iglesia de la H iguera de Calatrava , pueblo de 
^ste part ido  judicial , erigió D. J u a n  Cejalbo de Pa* 
reja, para que por sí ó por apoderados en forma com
parezcan á deducirlo  dentro de 50 dias precisos si
guientes al de su inserción en la Gaceta de M adrid ; 
ipercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio  
que haya lu g a r ,  pues en m i  auto del dia  IV del cor
riente mes, dictado al escrito presentado por el p ro 
curador D. Miguel Casús Oraña á nombre de Don 
Francisco de P au la  Coca y  Cejalbo , vecino de la 
mudad de B u ja l a n c e ,  y  sus demás h e rm a n a s ,  asi lo 
lengo acordado.

Dado en la v illa  de M ar tos á 28 de A br i l  de 
1852.=Nico lás  Candali ja.— Por m andado  de dicho 
>eñor Juez ,  lie. Anton io  Zariano  y Oeaña.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. J u a n  Fio], 
Juez de primera instancia  de esta v i l l a ,  refrendada 
Jel escribano del núm ero  de la m ism a , se ci ta , l l a 
ma y  emplaza por segundo edicto y  té rm ino  de 20 
lias á todas las personas que en concepto de p a r i e n - '  
es de D. José Saldaña se crean con derecho á los 

bienes quedados al fa llecimiento  de este, ocurrido en 
Madrid á 10 de Setiembre de 1851 , para que dent*# 
le  dicho té rm in o  comparezcan al ci tado juzgado y  
escribanía á deducir las acciones que les competan; 
bajo apercib im ien to  que de no hacerlo les para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

M adr id  6 de Mayo de 1 8 5 2 .= J u l i a n  de Ortega

D. Diego M iguel  B a h a m o n d e , Magistrado h o 
norario de la Audiencia  de Valencia  y  Juez  de p r i 
mera instancia del distri to  de la M agdalena de Se
villa y  su part ido.

E n  v i r t u d  del qjrcsente se cita y emplaza á todas 
las personas y  corporaciones que se crean con dere
cho á deducir sus acciones en el expediente p ro m o 
vido en este juzgado á instancia de D. José María  
Borge para obtener la Real gracia de legi t im ación  
á favor del m enor  D. Carlos L u i s ,  hijo n a tu ra l  del 
Sr. D. M anuel María de Oviedo, Cónsul que fué de 
S. M. Católica en la  ciudad de Burdeos, y de Doña 
María Idortolá, para que en el término de tres meses, 
contados desde la inserción de este en la Gaceta de 
M a d r id ,  se personen aquellos en dicho expediente á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento  que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio  que h aya  lugar.

Dado en la ciudad  de Sevilla á 3 de Mayo 
de 1852.nDiego B ahainonde .uPor  mandado  de S. S., 
Lic. Sebastian Amoscategui de Saavedra.

Licenciado D. Nicolás Candalija , abogado de los 
Tribunales  nacionales y  Juez de p r im era  instancia 
de esta v illa  y  su part ido  Sec.

Por el presente cito , l lam o y  emplazo á las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes que cons
t i tuyen  el dote de la capellanía que en la p a r ro 
quial iglesia de la H iguera de C a la t r a v a , pueblo de' 
este part ido  jud ic ia l ,  erigió D. Francisco Franco, 
para  que por sí ó por apoderados en forma compa
rezcan á deducir lo  den tro  de 50 dias precisos si
guientes al de su inserción en la Gacela de M adr id ;  
apercibidos que de no hacerlo les parará  el qjerjui- 
cio que haya lugar ,  pues en m i  auto  del dia 1.° del 
corr iente m es ,  dictado al  escrito presentado por el 
p rocurador D. Miguel CasúsOcaña á nombre de Don 
Francisco de Pau la  Coca y  Cejalbo, vecino de la 
ciudad de Bujalance , y  sus demás hermanos, así lo 
tengo acordado.

Dado en Martos á 28 de A b r i l  de 1 8 5 2 . = N i -  
colás C a n d a l i j a . P o r  m andado  de dicho Sr. Juez , 
lie. A n ton io  Zariano y Ocaña.

Licenciado D. M ariano Valcayo de T oro ,  Juez 
de primera instancia de esta v illa  de Medinaceli  y  
su part ido  &c.

P or  el presente cito y  llamo á D. Luis H ern á n 
dez, n a t u r a l ,  según se cree, de la ciudad de Toro, 
cuyo paradero se ig n ora ,  para que en el té rmino  
de 15 d ias ,  á contar desde la publicación de este 
edicto en Ja Gaceta del Gobierno, comparezca en la  
escribanía del que refrenda , por sí ó por medio de 
otra persona competentemente autorizada , á efecto 
de hacerle saber cierta providencia de S. E. la Sala 
segunda de la Audiencia te rr i to ria l  de Burgos qué 
contra él ha recaido en la causa form ada contra J a 
vier P a r r a ,  na tu ra l  del Frasno y  vecino de Arcos, 
por querella  del Excmo. Sr. D. Pedro Sainz de A n 
dino sobre defraudación de sus intereses; pues así lo 
he acordado en providencia del dia de ayer.

Dado en Medinaceli  á 5 de Mayo de 1852.“ V a l -  
cay o. = ^P or  m andado  de S. S. > J u l i á n  Vil lavcrde.



BOLETIN DE TEATROS

Expedición a parís.—Anúociase que el actor 
Dardalla con su compañía andaluza se propo
ne hacer un viaje á París con el objeto de dar 
en uno de los teatros de aquella capital 30 re
presentaciones.

Si el Sr. Dadalla lleva una buena compa
ñía de baile, es posible que su expedición sea 
productiva, en razón á que los franceses son 
ardientes partidarios del Ole.

 Teatro de sevilla.—lió aqui el juicio que
hace un periódico de aquella ciudad de la 
compañía lírica que actualmente funciona en 

¡ el teatro de San Fernando.
Con la llegada de la Sra. Montenegro pa

recía que el teatro de San Fernando iba á co
brar nueva vida ; pero el mal éxito de la 
Norma, por causas independientes del mérito 
de aquella artista, volvió á sumir en la indife
rencia al público, burlado por el pronto en sus 
lisonjeras esperanzas. La empresa sin embargo 
no desmayó; y utilizando los elementos que le 
ofrece la compañía, dispuso la ejecución del 
jBarbero de Sevilla, ópera cuyo mérito indis
putable la ha preservado del olvido en que 
yacen otras muchas. Pero si bien es cierto que 
la obra de Ilossini es siempre acepta á ios 
aficionados, también lo es que no todos los 
cantantes son á propósito para su desempeño. 
De esto nos convencimos mas y mas en la se
gunda noche: asi es que no habríamos men
cionado su ejecución, si en ella no hubiera he
cho su primera salida el Sr. Echarte, de quien 
nos ocupamos ya ligeramente.

Este artista español es un cantante que 
tiene gusto, buen método y un agradable fal
sete; pero tan poca voz, que todos sus esfuer- 

¡ zos serán vanos para luchar contra la natu- 
i raleza. El público lo escuchó con benevolen- 
. cia, v lo aplaudió, aunque de la ejecución en 

general salió poco complacido.
A esta ópera ha seguido la del maestro 

‘ Verdi, Attila. Este spartilo, que tanto agradó 
en la apertura del teatro de ban Fernando, y 
que fracasó en la anterior temporada, se can
tó antes de anoche como nadie lo esperaba. 

\ Quizá esc temor retrajo á mucha gente, pues 
s la concurrencia fué escasa. 
e La Sra. Vianeli desempeñó su parte muy 
e bien. Como ya nos ocuparnos de esta artista 
e en otra ocasión, nos limitaremos hoy á darla 
o el parabién por su aplicación , que tan bue- 
a nes resultados va produciendo. El Sr. Alza- 

mora es muy á propósito para los cantos de

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada por el es
cribano del número el licenciado I). Manuel Sainz 
de la Lastra , dictada á instancia de I). Manuel Ale
mán , se saca a pública subasta por término de 15 
dias, una casa de su propiedad, sita en la calle de 
San Antón, núm. 2 antiguo, 61 moderno, manza
na 316, que tiene de sitio 2178 3/4 pies superficia
les, por la cantidad 240,000 rs. vn. á rebajar cargas.

Quien quisiere hacer postura y enterarse de los 
títulos y demas pormenores, acuda á la escribanía 
de dicho Sr. Lastra, que la tiene en la calle de la 
Colegiata, núm. 6.

Doctor D. Hilario de Pina, Secretario honorario 
de S. M., Juez de primera instancia de esta ciudad
y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por pn- 
mera vez á las personas que se crean con derecho á 
los bienes-dotacion déla capellanía fundada por Do
na María del Vado en su testamento escrito, que 
fue publicado en 8 de Agosto de 1709 ante el escri
bano de este número Juan Cevada, para que en el 
término de 50 dias, á contar desde la inserción en 
la Gaceta y comparezcan á deducirlo en los autos que 
penden ante el infrascrito ; apercibidos que en su 
defecto las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar. ^

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 3 de Ma
yo de 1852.=Hilario de Pina.=Por disposición de 
S. S. , Miguel María Manin.

D. Gregorio María Couceiro, Juez de primera 
instancia de la villa de Sarria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a los que 
se crean con derecho á la herencia yacente que fin
có de D. Juan Saco Quiroga, vecino del pueblo de 
la Mamúa, parroquia de San Martin de la i orre, 
distrito del Páramo en este partido, para que ven
gan á deducirlo al expediente de testamentaría que 
he instruido por la escribanía de Perez , señalándo
les para ello el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ora-

Dado en Sarria á 50 de Abril de 1852.—Gregorio 
María Couceiro.

P A R T E  N O  O F I C I A L  
                                         L O T E R I A  

D E  N A C I O N A L E S
Barcelona 5 de Mayo. \

Además de la lluvia que con bastante abun
dancia ha caldo durante la última noche, pa
rece que en algunas comarcas inmediatas á 
esta capital han descargado las nubes algún 
granizo. Afortunadamente, según tenemos en
tendido , no ha ocasionado sensibles daños á la 
vejetacion, reanimada ya algún tanto con las 
aguas de estos últimos dias.

Prpníso es confesar que la hermosa capi
tal del Principado va recibiendo cada (lia nue
vas mejoras que aumentan considerablemente 
la comodidad del vecindario, y justifican el 
nombre de que goza hace tantos años.

Las calles, cuyo empedrado estaba consi
derablemente deteriorado por el continuo trán
sito de carruajes, no solo están ya recibiendo 
una mejora considerable con la convexidad, 
que lo hará mas duradero, mas limpio y agra
dable, sino que tendrán además bien pron
to aceras resaltadas de fino piso, como el que 
proporciona el asfalto.

Esta nueva mejora va á realizarse cuanto 
antes, puesto que hoy mismo el Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia , con un celo 
que le honra mucho, ha aprobado el remate 
de la obra adjudicada á favor de la sociedad 
de Agell-Nutti y compañía, al moderadísimo 
precio de 49 5/8 rs. vn. la cana cuadrada, 
corriendo á cargo de la empresa la esplana- 
cion y firme que ha de haber antes de colo
car el asfalto. Es decir, que 64 palmos de 
asfalto con todos sus preparativos costará 
solo 49 5/8 rs. vn., ó sea mucho menos de un
real. , itl ,

El asfalto será artificial, de caliiaa supe
rior y de gran duración , como que la empresa 
lo garantiza por 10 anos.

Por lo que hace á la ejecución de esta im
portante obra, bastará decir que aprobado ya 
el remate, la ejecución queda a cargo del M. I. 
Sr. Alcalde-Corregidor, cuyo celo está bien 
probado, y cuya actividad en negocios de su 
incumbencia no reconoce límites.

Nosotros, después de tributar el merecido 
elogio al Excmo. Sr. Gobernador, al Excelen
tísimo Avunlamiento y á su incansable Pre 
sidente, debemos felicitar á la segunda capi
tal de España, que en la belleza de sus em
pedrados y en la calidad de las proyectadas 
aceras va á ser indisputablemente la primera,

 Tenemos la satisfacción de anunciar qu<
los trabajos de excavación que se están practi 
cando en la iglesia de San Justo comienzan í 
presentar algunas señales de poder hallar e 
deseado objeto que se propusieran los celoso 
investigadores que con tan recomendable eíi 
cacia emprendieron la noble tarea de encon
trar el recóndito tesoro, tantos sig’os hace es 
condido, según la tradición y los documento 
consultados.

Las galerías que van descubriéndose pre 
sentan ciertos vestigios que hacen concebir li 
sonjeras esperanzas. Nos limitamos por hoy 
decir, que tan pronto como sean practicable 
las galerías abovedadas que van desoubriér

dose, participaremos extensamente las cir
cunstancias y demás pormenores á nuestros 
lectores. Aplaudimos de veras el entusiasmo 
manifestado para encontrar el cristiano objeto, 
que seria al propio tiempo que una gloria para 
nuestra ciudad, una preciosidad arqueológica 
que daría lugar á importantes estudios.
1 " (Del Sol)

Idem 6.
El cielo ha satisfecho cumplidamente nues

tros deseos. Los ardientes votos que durante 
muchos dias á él se elevaron para que nos 
concediera la tan suspirada lluvia, se han 
visto satisfechos. Durante las dos últimas no
ches, y una buena parte de este dia, una llu
via sumamente beneficiosa, por cuanto ha 
sido suave y continua, ha venido á derramar 
el contento en todos los ánimos. La cosecha 
está salvada ya, y con ella los sudores y vigi
lias de los labradores, cuyas mas halagüeñas 
esperanzas se cifran en los productos de la 
tierra. Loado sea Dios por tantas mercedes.

Gerona 4 de Mayo.
Hace cinco dias que tenemos el tiempo 

cerrado al Levante, dando mas agua tal vez 
de la que necesitaban los labradores, acom
pañada de algún fuerte chubasco de vez en 
cuando y algún granizo. El rio con este mo
tivo se ha cargado un poco, de suerte que las 
diligencias el otro dia y aiguna galera han 
descargado al otro lado antes de exponerse á 
vadearlo. La comunicación nuestra con la ori
lla opuesta está ya reducida al paso de las 
palancas; y como estas ofrecen una seguri
dad tan dudosa, de noche son muchos los que 
se retraen de atravesarlas, á menos de tener 
absoluta necesidad.

Valencia 4 de Mayo.

Ayer se despejó por fin la atmósfera des
pués de tres dias de temporal. La lluvia ha 
sido abundante; y á juzgar por el retraso que 
ha sufrido la entrada de los correos, ha sido 
sin duda bastante genera!. Desearemos que las 
noticias de nuestros corresponsales sean favo
rables, y que el temporal no haya producido 
sino benéficos resultados en ios pueblos de la 
provincia.

Cultera 3 de Mayo.
Las obras del puerto del Grao de esa ciu

dad, que con tanta ansia esperan todos los 
amantes de la prosperidad del pais, se han 
emprendido con algún empeño, abriendo en 
grande las canteras para la extracción de la 
piedra en el extremo S. del cabo de esta vi 
lia, construyendo los paredes y terraplenes | 
sobre las cuales se ha de colocar la via de i 
hierro, y preparando el inmenso número de 
enormes estacas, tablones &c., todo para fa- | 
editar el embarque de las moles pesadas, que, 
remolcadas por los vapores, llegarán periódi
camente á esa playa.

También se halla adelantada la construc
ción de la gran caserna para el establecimien
to de oficinas, depósito de herramientas y de
mas que convenga; la del sólido polvorín, 
bastante bien situado, y la de alguna barra
ca , á imitación de las del Cabañal, para el 
abrigo de todos los trabajadores. La termina
ción de estos Utilísimos albergues puede cali
ficarse de urgentísima, por cuanto se halla en 
el mayor peligro la salud , y á las veces las 
vidas de 300 ó mas infelices que se ven en la 
necesidad de ganarse la subsistencia, luchan
do durante el dia con la piedra, y durante la 
noche con el frió y con el rocío, cuando no 
con la lluvia y con toda clase de vientos, cu
yas ráfagas son alli siempre furiosas.

Cor uña 4 de Mayo.
El pensamiento de aplicar el cristal al en

cañado de las fuentes se ha llevado ya á la 
práctica: el conducto de la de la ciudad está 
hecho con tubos de tres cuartas de largo, me- | 
dia tercia de diámetro y el conveniente espe- 1 
sor. Ya tenemos dicho las ventajas que el 
cristal lleva á todas las materias adoptadas 
para aquel uso, y creemos que la experiencia 
vendrá á comprobarlas: por lo que hace á la 
fuente de que hablamos, se trabaja con activi- I 
dad, y esperamos pronto se termine: su dota
ción produce ya hoy un buen chorro, que se 
trata de aumentar* incorporándole otros ma
nantiales: de todos modos esto año no hace 
prueba, porque á causa de las pecas lluvias 

i y tronadas que ha habido, aun las mas abun- 
j dantes se observan escasas.

NOTICIAS VARIAS.

Beneficencia.-—De un estado que tenemos á 
la vista resulta que el total ingreso de fondos 
recaudados por todos conceptos en el asilo de 
S3n Bernardino desde 1? de Enero á 30 de 
Abril consiste en 198,849 rs. y 25 mrs. De 
esta suma se ha gastado en el mismo periodo 
la de 184,140 rs. y 14 mrs., quedar.doen ceja 
el 1? de Mayo 14,709 rs. y 14 mrs.

  .El CAPITAN ÜARDINER.—Etl la ^
referencia al Tunes, se con los s'gu,en¿ ^ J .  
talles sobre la muerte horrorosa del 
dante Gardincr y sus condiaueros que f 'er 
comisionados en Setiembre do 48 f  po. la so 
ciedad de misioneros de Patagón,,a a la i*la de
Picton, situada á la extremidad meridional oe

" " ] ‘VReina del Océano, buque de escaso por
te, salió de Inglaterra en Setiembre del ano 
pasado, llevando á bordo al Gapitan, dos ca
tequistas , un carpintero y tres pescadores: 
tripulación fue á acopiar provisiones a las is
las de Falkland, y desde entonces no se ksupo 
mas de ellos. El Capitán Moorshead, a quien 
se comisionó para indagar su paradero, nal o 
á las inmediaciones del puerto Spaniaiu los 
cuerpos del Comandante, de un misionero y 
dos p scadores, habiendo tallecido los Gemas
anteriormente.

Según los papeles que se han encontrado 
á los fallecidos, parece llegaron el ¿ de Di
ciembre último á la isla, donde plantaron sus 
tiendas; pero los indígenas íes obligaron a em
barcarse otra vez. Siguieron bordeando por la 
costa; pero á causa de algunas averías, vol
vieron á tierra, habiendo destruido el viento 
y las olas el buque y su lancha. Arrastraron 
su miserable existencia desde Febrero hasta 
primeros de Setiembre de 1851 con las pro
visiones quo les quedaban, y lo poco que pu
dieron proporcionarse en Picton. Su situación 
era horrible; pero los papeies que se han en
contrado manifiestan, que, á posar de sus pa
decimientos, murieron con valor y con le. ^

El Comandante Gardiner, que fue el ulti
mo que murió, escribía con lecha del 5 de Se
tiembre de 1851: «¡Cuán grande y maravillo
sa es para mí la gracia de Dios, que me ha 
preservado del hambre y de la sed, á pesar 
de no haber comido ni bebido hace ya cuatrc 
dias.»

El 6, dia de su muerte, aun trazaba con 
mano trémula estas solemnes palabras: «M 
querido Williams: El Señor ha llamado hácie 
sí á otro de nuestros compañeros: el marteí 
se separó de la lancha, y ya no ha vuelto mas 
deberá estar en presencia del que le salvó, } 
á quien sirvió fielmente. De aqui á un mo 
mentó, aunque.... ! Glorificado sea el Todopo
deroso!... Trono.... La caridad de Maidmen 
para mí... ¡Cielos!... No siento hambre ni sed
auüque  días sin alimento. \  uestro afectisi
mo hermano en Jesucristo, Alien F. Gardiner 
El 6 de Setiembre 185!.»

El Capitán Moorshead manifiesta en su re 
lato una ‘admiración profunda hácia su des 
graciado colega, que hallándose rodeado po 
indígenas hostiles, rehusó hacer uso de su 
armas, y sus enemigos se retiraron ante une 
hombres que, en vez de defenderse, se habia 

1 arrodillado para hacer oración.

fuerza, y asi es que obtuvo algunos aplau- 
sas. Si ei señor Saguer estudiara con mas fe 
podría sacar gran partido de su excelen
te voz : pero creer que las dotes natu
rales son suficientes por sí solas para ser 
un artista perfecto, es un eiror, del que ya 
debían haberlo sacado algunos desengaños. La 
parte de Atlüa, que le estuvo encomendad?, 
le proporcionó ocasiones en aquella noche de 
obtener aplausos que el público justamente le 
dispensó. El Sr. Prattico desempeñó, como 
siempre, el papel de Eccio.

Se dice que en esta semana cantará la se
ñora Montenegro la Favorita: lo deseamos con 
ardor, porque esperamos mucho de nuestra 
afamada compatricia.

ANUNCIOS.

REAL DECRETO 

DE 2 DE ABRIL DE 1852
SOBRE EL EJERCICIO

DS LA LIBERTAD DE IMPRENTA.
Consta de un cuaderno en 4?, y se vende 

á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta nacional. 5

PARA MANILA.
La muy velera fragata española Bella Vascon

gada es el único buque que se prepara en la bahía 
de Cádiz para aprovechar la presente favorable es
tación , y saldrá á mediados del corriente mes de 
Mayo, admitiendo carga á flete y pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de 
Mina, núm. 71 , y en esta corte D. Carlos Jiménez, 
calle de Fuencarral, núin. 22, cuarto principal de 
la izquierda. 2

Se ha extraviado el privilegio de un juro dado pol 
Felipe III en cabeza de Gaspar Rodriguez Cortés de 
43,646 mrs., situado en diezmos de la mar de Cas
tilla, y otro en salinas de Granada de 25,221 mrs. en 
la de Bartolomé de la Pena y su muger Doña Cata
lina Alfaro.

Se suplica á quien tuviere noticia, la dé á Don 
José Navacerrada, calle del Prado, núm. 33, cuarto 
tercero. 2

Declarado el concurso necesario de D. Jaime
Campeñy , vecino que fué de esta corte, por acuer
do de sus acreedores en junta celebrada el 30 de 
Abril último ante el Sr. Juez de primera instancia 
de esta capital D. Juan Fiol, y nombrados síndicos 
por la misma los Sres. D. Ramón Pasaron y Lastra 
y D. Gregorio Avello á calidad de presentar en el 
término de 40 dias la clasificación y graduación de 
todos los créditos que se reclamaren, se pone en co
nocimiento de todos los que se consideren como ta
les acreedores á dicho concurso para que en el pre
ciso término de 20 dias se presenten con sus docu
mentos justificativos en casa del referido síndico se
ñor Pasaron, que vive calle del Desengaño, núme
ro 2, cuarto principal, todos los dias de nueve de 
la mañana á dos de la tarde; en la inteligencia que 
de no verificarlo asi dentro del término referido leí 
parará el perjuicio que haya lugar.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de 
la noche.—Sinfonía.—No hay amigo para amigo y co
media de D. Francisco de Rojas, refundida y puesta 
en cuatro actos.—La perla gaditana , baile.—Los ar
dides de un cesante y comedia en un acto.

Mejorada de su indisposición la primera actriz 
Doña Matilde Diez, tendrá el honor de volver á 
presentarse al público mañana martes con la función 
siguiente:—Sinfonía de Ildegonda , del maestro Ar- 
rieta.— Buen maestro es amor y ó la niña boba y comedia 
en tres actos, de Lope de Vega, cuyo principal pa
pel está á cargo de la Sra. Diez.—Final de la ópera 
Lucía de Lammermoor, cantada por el Sr. Belart y 
coristas, con decoración y trajes.—Los ardides de un 
cesante, comedia en un acto y en verso, original.— 
Los majos de rumbo, escena nueva decanto y baile, 
en la cual el Sr. Belart cantará con el traje adecua
do, entre otras piezas de miisica española, la caña, 
el fandango y el zapateado, bailando estos dos últi
mos la Sra. Cámara. La música de esta escena está 
compuesta por el maestro Oudrid. La dirección de 
los bailes está á cargo delSr. Ruiz.—El maestro Pe
zuña y sainete.

Nota.—El viernes próximo se pondrá en escena, 
á beneficio de la primera actriz Doña Matilde Diez, 
el drama nueAro, original, en tres actos y en verso, 
debido á la pluma de uno de nuestros primeros es
critores, titulado L,a estrella de las montañas.

T im o  jvel dj&aka , calle de Valverde. A las
ocho y media de la noche.—Errores del corazón, dra
ma nuevo en tres actos, original de un aplaudido 
escritor.—Un tigre de Bengala, comedia en un acto.

Nota.—A mediados de la presente semana se pon
drá en escena á beneficio de Doña Lorenza Campos 
el drama de grande espectáculo en cuatro actos, pre
cedido de un prólogo, titulado El trapero de Madrid, 
el que será exornado con todo el aparato que su ar
gumento requiere, y cuyo protagonista será desem
peñado por el primer actor y director D. Joaquín 
Arjona.

Teatro de la  Cruz. A las ocho y medía de la 
noche.—Todo lo vence amor y ó L,a pata de cabra y melo- 
mimo-drama mitológico-burlesco de magia , en tres 
actos.

Teatro del Circo. A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía.—El tio Caniyitas.—Baile.—Buena* 
noches y Sr. JJ. Simón.


